
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00553 00 

 
En revisión del plenario se advierte la necesidad de aclarar el numeral 2° 
del auto de fecha 14 de julio de 2022, conforme al articulo 285 del C.G.P. 

en el sentido de indicar que se levanta la orden aprehensión ordenada 
sobre el vehículo objeto del presente proceso. Ofíciese.  

 
 
Cúmplase,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
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